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ACUERDO ESPECÍFICO ENTRE 
LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO Y “ORGANIZACIÓN”



--- Entre la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de Cuyo, con domicilio en Centro Universitario, Ciudad de Mendoza, Provincia de Mendoza, República Argentina, por una parte, representada por su señor Decano, Dr. Víctor Gustavo ZONANA, en adelante “FACULTAD” y “ORGANIZACIÓN”, con domicilio “XXX” por la otra, representado por el “XXX”, en adelante ““XXX”” en virtud del Convenio Marco firmado entre la Universidad Nacional de Cuyo y “XXX”, según Resolución “XXX”, y ambos en adelante en conjunto denominados las “PARTES”, resuelven celebrar el presente Acuerdo Especifico entre ambas instituciones conforme a las siguientes clausulas y condiciones: 


PRIMERA: El presente Acuerdo Específico tiene como objeto “ …..”.

SEGUNDA:  El coordinador del presente Acuerdo Específico será por la Facultad de Filosofía y Letras el sr. Decano, Dr. Víctor Gustavo Zonana y por la otra parte la/el Sra/Sr. …………... (colocar pertenencia institucional, cargo) .

TERCERA:  El presente Acuerdo Específico tendrá vigencia mientras dure el convenio marco. Asimismo, podrá ser rescindido a solicitud de una de las partes, con una antelación de treinta (30) días. -----------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: Cuando el objeto del Acuerdo Específico incluya la entrega a la contraparte de documentos, informes, productos o cualquier otro elemento elaborado por parte de la FACULTAD, los mismos deberán ser presentados, previo a su entrega, al señor Decano para su conocimiento y aprobación. En caso de documentos en formato digital o papel, los mismos deberán contener los logos institucionales correspondientes. ------------------------- 

QUINTA: Los resultados que se logren a través de trabajos realizados en virtud del presente convenio, serán de propiedad común y podrán ser publicados conjunta o separadamente por las partes, con indicación de origen y autoría. Asimismo, en la realización de proyectos de investigación y otras actividades en que intervengan ambas partes, se consignará la participación correspondiente.


SEXTA: En caso de controversia, las partes se obligan a intentar resolverla en forma amigable y amistosa. De subsistir las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Mendoza. -----------------------------------------------------
 
--- En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------










			------------------------------------------

Dr. Víctor Gustavo ZONANA
Decano
Facultad de Filosofía y Letras
Universidad Nacional de Cuyo
Fecha:
------------------------------------------

REPRESENTANTE CONTRAPARTE
CARGO CONTRAPARTE
Nombre de contraparte
Fecha:
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